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DECRETO ALCALDICIO n'?J? y¡5TOS: Las facultades que me otorgan los Art.
N' 5, 12 y 63 letra i) y letra j) de la Ley N' 18.695 de 1988, Ley de Orgánica
Constitucional de Municipalidades y sus modificaciones; Art. 19, N'8 de la
Constitución Política de Chile; Ley 19.300 Ley de Bases del Medio Ambiente; Decreto
Alcaldicio Exento N' 87, del 09 de Febrero de 1993 Ordenanza Sobre Normas
Sanitarias para la comuna de Buin, Capítulo II, Art. 4, Capítulo Yl Art.27 ,28 y 29.

CONSIDERANDO: 1.- Que por Decreto Alcaldicio N" 3603 de fecha 14 de Diciembre
de 2016, el Sr. Alcalde delega en el Administrador Municipal Sr. ftalo Pérez Galaz,
atribuciones y facultades Alcaldicias.

CONSIDERANDO: 2.- La Solicitud N"3202, de fecha 06 de Marzo de 2018, ingresada
por Damas de Rojo Hospital San Luis de Buin, donde solicita autorización para colecta
anual y designación de un Ministro de Fé.

3.- La Resolución del Sr. Alcalde que autoriza decretar la
actividad.

DECRETO.

1.- Autorfcese la realización de la actividad que a continuación se
indica, en la fecha, horario y lugar señalado, de acuerdo a lo solicitado por el
interesado:

2.- Déjese establecido que de acuerdo a la Ley N'20.851 de 2015,
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Organizador Actividad Beneficiario Fecha
Horario Lugar

Elia Cerón León
Presidenta
Damas de Rojo
Hospital San
Luis de Buin.

Colecta Anual
Autorizada por

Decreto Ex
N" 2597 de
1,3 .1,2 .2077

Damas de Roio
Hospital San Luis
de Buin

23.03.20t8
09:00 a 12:00 horas

Lugares más
concurridos de la
Comuna.

SECMI]

Por Orden del Señor Alcalde.
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